
GOB~ERNO DE TAMAUUPAS
POnER lEGISLATIVO

lA SEXAGÉSIMA TERCERA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS
ARTíCULOS 58 FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA lOCAL;
Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A
BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXIII-21

ARTíCULO ÚNICO. Se declaran improcedentes las iniciativas con proyecto

de Decreto, relativas a solicitudes de autorización para el otorgamiento de

pensiones a servidores públicos municipales, presentadas por el

Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas, por tanto se archivan los

expedientes como asuntos concluidos, quedando a salvo el derecho a

pensionarse o jubilarse que atañe a las personas señaladas en las acciones

legislativas de referencia.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de

su expedición.



GOB~ERNODE TAMAUUPAS
ponER lEGISlATWO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 9 de no mbre del año 2016

DIPUTADO P ENTE

DIPUTADA SECRETARIA

IÉRREZ

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARAN
IMPROCEDENTES LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO, RELATIVAS A
SOLICITUDES DE AUTORIZACiÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A
SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, PRESENTADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE SOTO
LA MARINA, TAMAULlPAS, POR TANTO SE ARCHIVAN LOS EXPEDIENTES COMO ASUNTOS
CONCLUIDOS, QUEDANDO A SALVO EL DERECHO A PENSIONARSE O JUBILARSE QUE
ATAÑE A LAS PERSONAS SEÑALADAS EN LAS ACCIONES LEGISLATIVAS DE
REFERENCIA.
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